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Serán snsmtores forzosos « la Gaceta todoa 
los pneblos del Archipiélago erigidos civümente, 
pagando sa importe los qne pneáan, y supliendo 
por los demás loe fondos de las respectivas 
provincias. 

LReal órden de n de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oúciai, y aa ten íleo ei de la? 
disposiciones oüciales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.^ 
[Superior Decreto de 20 ¿3 Febrero de i86 i , ) 

í t** n xl IE FUI 
Administración Civi l . 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 612.—Exorno-
Sr.—De Real órden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Ultramar, y á los efectos prevenidos 
en los artículos 3.9 y 4.° del Real Decreto de 
14 de Mayo _ de 1880, remito á V. E . 9 
copias de certificados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se expresan.—Dios guarde a V . E . mu
chos años. Madrid, 23 de Mayo de 1893—El 
Subsecretario.-J. Sánchez Guerra.—Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Copias que se citan: 
Don Magdaleno Hernández y Sauz, Notario 

del Ilustre Colegio de esta OnríA con — - ' - J - J J 

fija roc idonoia en la misma.—Doy té: Qué por Don 
José Acebo y Cortina, me ha exhibido para testi-
moniar la Patente de invención que á la letra es 
como sigue.—Patente de invención sin garantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Primi
tivo M. Sagasta y Escolar, Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Por cuanto 
Mr. Charlet Vattier, domiciliado en París, ha pre
sentado con fecha 20 de Febrero de 3893 en el Go
bierno Civil de Madrid una instancia documentada 
en solicitud de Patente de invención por un proce
dimiento para la combustión de residuos de mi
nerales de cobre y otros—Y habiendo cumplido 
con lo que previene sobre el particular la Ley 
de 30 de Julio de 1878, esta Dirección ge
neral, en virtud de las facultides que le con
fiere el art. 4.o del Real decreto do 30 de Julio de 
1887, expide por delegación del Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento, á favor de dicho solicitante la presente 
Patente de invención que le asegure en la Pe
nínsula é islas ^dyaceates, por el término de 
20 años contados desde la fecha del presente tí
tulo el derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada industria en la forma descrita en la 
memoria y dibujo unido a esta Patente cuyo 
derecho puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar, si cumple con lo que dispone el art. 2.° 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880,—De 
esta Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento y sa previene 
que caducará y no tendrá, valor alguno si el intere
sado no satisface en dicho Negociado y en la forma 
que previene el art. 14 de la Ley el importe de 
las cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de dos años contados desdo 

esta focha que ha puesto en práctica en España 
el objeto de la patente estableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid, 24 de Marzo d© 
1893.—Primitivo M. Sagasta —Hay un sello de 
la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.—Tomada razón en el libro 16 folio 586 
con el núm. 14270.—Hay un sello del Nego
ciado de Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial.—Hay una rúbrica.—Co
rresponde literalmente con su original que devuelvo 
al • r. exhibente de que doy fó.—Para que conste 
á su instancia pongo el presente testimonio en este 
pliego clase U.a núm. 104.735 que signo, firmo 
y rubrico en Madrid á 9 de Mayo de 1893, conte
niendo el anteparentesis si el interesado.—Que no 
vale.—Magdaleno Hernández.—Legalización.—Los 
infrascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Corte vecinos de la misma legalizamos el signo 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro compa
ñero D. Magdaleno Hernández y Sauz.—Madrid, 
10 de Mayo de 1893.—Ramón Martínez.—Pedro 

Sánchez Guerra.—Hay un sello que dice: Ministe
rio de Ultramar Dirección general de Administra
ción y Fomento.- -Es copia, R. Cascarosa. 

Hay un timbre de 11/ clase año 1893 nú
mero 134.184. Hay un sello.—Notaría de Don 
Manuel G arela Rodrigo, Abogado y Notario de los 
Ilustres Colegios de esta Corte, do donde soy ve
cino y propietario.—Doy fé: Qae por D. José 
Centeno, mayor de edad, Ingeniero y vecino de 
esta Corte se me ha exhibido para que deduzca 
testimonio literal la Patente de invención que 
copiada literalmente dice así:—Patente de inven
ción.—Sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—Don Primitivo Mateo Sagasta y E s 
colar, Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio.—Por cuanto Mr. Ludrvig Friedrieh 
Riedel, domiciliado en Berlín (Alemania) ha pre
sentado con fecha 11 de Febrero de 1893, en 
ei Gobierno Civil de Madrid, una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de invención por 
un procedimiento para la fabricación del «Sali-
cilato de pheayldimethyl pyrazolona.»—Y ha
biendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta 
Dirección general, en virtud de las facultades que 
le confiere el art. 4." del Real decreto de 30 de 
Julio de 1887, expide por delegación del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento á favor de di
cho solicitante la presente Patente de invención 
que le asegure en la Península é Islas adya
centes, por el término de 5 años, contados desde 
la fecha del presente título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada indus
tria en la forma descrita en la memoria unida á esta 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo á 
las provincias de Ultramar, si cumple con lo 

que dispone el art. 2.° del Real Decreto de 14 
de Mayo de 1880.—De esta Patente, se tomará 
razón en el Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial 
del Ministerio de Fomento; y se previene que 
caducará y no tendrá valor alguno, si el in
teresado no satisface en dicho Negociado y en 
la forma que previene el art. 14 de la Ley el im
porte de las cuotas anuales que establece el ar
tículo 13 y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de 2 años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto en práctica 
en España el objeto de la Patente estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid, 10 de 
Abril de 1893.—Primitivo Mateo Sagasta.—Hay 
un sello en el que se lee:—Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio—Tomada ra
zón en el libro 17 fólio '3 con el núm. 14287.— 
Hay una póliza de 4.a clase año 1893 Corres
ponde el anterior inserto con su original que 
devolví al Sr. Centeno, quien ürm^. áii. ryúhst-
pfiendo con lo prevenido en el art. 91 del Re
glamento general para la ejecución de la Ley 
del Notariado extiendo el presente que signo y 
firmo en Madrid á 20 de Mayo de 1893.—Re
cibí el original.—José Centeno.—Hay una rú
brica.—Lagalización.—Los infrascritos, Notarios 
del Ilustre Colegio de ê ta Corte con residencia 
fija en la misma legalizamos el signo, firma y 
rúbrica que preceden de nuestro compañero L i 
cenciado D. Manuel García Rodrigo.—Madrid, 
21 de Mayo de 1893.—Z zaya—Hay un signo 
y una rúbrica,—Ramón Martínez.—Hay un signo 
y una rúbrica. —Es copia.—El Subsecretario.—Sán
chez Guerra.—Hay un sello que dice: Minis
terio de Ultramar. Dirección general de Adminis
tración y Fomento.—Es copia, R. Cascarosa. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
del ilustre Colegio ie esta Corte, con veciadad y 
fija residencia en la misma.—Doy fé: Que por 
D. Ciríaco García de Mateo y Martin, me ha 
sido exhibido para testimoniar la patente de in
vención que á la letra es como sigue:—D. Primi
tivo Mateo Sagasta y Escolar, Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Por cuanto 
D. F . Eusigu Fuller, domiciliado en los Estados 
Unidos, ha presentado con fecha 10 de Enero 
de 1893 con el Gobierno Civil de Madrid una 
instancia documentada en solicitud de Patente de 
invención por perfeccionamientos introducidos en 
los aparatos combinados para destilar y refrigerar 
el amoniaco. Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particalar la Ley de 30 d9 
Julio de 1878, esta Dirección general en virtud 
de las facultades que le confiere el art. 4.o del 
Real Decreto de 30 de Julio de 1S87, expide 
por delegación del Excmo, Sr. Ministro de Fo
mento á favor de dicho solicitante la presente 
Patente de invención que le asegure en la Penín-
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sala é Islas adyacentes, por el término de 20 
años contados desde la fecha del presente título, 
el derecho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria en la forma descrita en la Me
moria y dibujo unidos á esta Patente cuyo de
recho puede hacer extensivo á las provincias de 
Ultramar si cumple con lo que dispone el artí
culo 2.o del Real Decreto de 14 de Mayo de 
1880.—De esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro ele la^ Pro
piedad Industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento; y se previene que caducará y no tendrá 
valor alguno si el interesado no satifsace en dicho 
Negociado y en la forma que previene el arti
culo 14 de la Ley el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13 y no acredita ante 
el Jefe del mismo Negociado en el plazo im -
prorogable de dos años, contados desde esta fecha 
que ha puesto en práctica en España el objeto 
de la Patente estableciendo una nueva industria 
en el país.—Madrid, 23 de Marzo de 1893.--
Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello de la D i 
rección general de Agricultura, industria y Co
mercio.—Tomada razón en el libro 16 fólio 495 
con el núm. 14.179.—Hay un sello del Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedai Industrial 
y Comercial.—Hay una rúbrica.—Corresponde l i 
teralmente con su original que devuelvo al Sr. ex
hiben te de que doy fé: Para que conste á su ins
tancia, pongo este testimonio en este pliego clase 
11.a núm. 104.740 que signo, firmo y rubrico en 
Madrid á 8 de Mayo de 1893.—Signado.—Mag-
daleno Hernández y Sauz.—Hay un sello de la 
Notarla.—Legalización.—Los infrascritos Notarios 
del ilustre Colegio de esta Corte, vecinos de la 
misma, legalizamos el signo, y firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Magdaleno 
Hernández y Sauz.—Madrid, 9 de Majo de 1893. 
—Signado.—Licenciado Pedro Menor y Bolívar.— 
Signado.—Ramón Martínez.—Hay un sello del 
Colegio Notarial de Madrid.—Es copia.—El Sub
secretario.—Sánchez Guerra.—Hay un sello que 
dé AaMinistfamui^ JIltT-siQSE-^irección general 
Cascarosa. 

(TOBIBUNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 2b de Diciembre de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefa de 

dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José Diaz. 
-ramaginaria, otro del núm. 73, D. Vicente Villas. 
-^Hospital y provisiones, Artillería, 5.o Capitán. —Rd-
eonocimiento de zacate y vigilancia montada. Caballe
ría.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la 
Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor. Jasé García Cogeces. 

cíales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.° 

Con decreto de 23 de Noviembre último, se auto
riza á D. Benito Dinayco, vecino de esta Capital, para 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lo
tería Nacional Filipina que tendrá lugar en el mes 
de Febrero del año próximo, un carruage Vis á vis 
enganchado á dos caballos justipreciados por los pe
ritos carroceros D. Salvador Aliena y D. José Pa-
dern, en la suma de quinientos cincuenta pesos y 
los caballos en ciento cincuenta pesos; según peri
tación practicada por los veterinarios D. Ricardo Fo
rrero y D. Joaquín S. Torrejon, siendo depositario 
de ambos objetos el indicado D. Salvador Aliena, do
miciliado en la calle de Anda núm. 17 de esta Ciudad. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas al pre
cio de tres pesos y cincuenta céntimos una, entre
gándose por el depositario el carruage y caballos, al 
tenedor de la papeleta que entre sus números tenga 

uno igual agraciado con el premio mayor del indi
cado sorteo. 

Manila. 13 de Diciembre e 1893.—P. O.—El Sub-
intendente, Peñaranda. 1 

Con decreto de 25 de Naiembre último, se auto
riza á D. Pedro Requeño, vecino de esta Ciudad, 
para rifar eo combinación 3on el sorteo de la Real 
Lotería Nacional Filipina, [ue tendrá lugar el dia 
25 de Enero del próximo ño, un relój de oro para 
señora esmaltado con siete brillantitos en la tapa, 
seña'ado con el núm. 2121 justipreciado por el pe
rito relojero de esta Capita D. Antonio Laino, en la 
cantidad de cien pesos; sieido depositario del mismo 
D. Gregorio Cena, domicilado en el Pabellón de .a 
Luneta núm. 4. 

Constará dicha rifa de decientas papeletas con dos
cientos números correlativ-s cada una al precio de 
un peso, entregándose 3l sxpresado relój al tenedor 
de la pape-eta que entre sus números tenga uno igual 
al agraciado con el premio mayor del indicado sorteo. 

Manila, 13 de Diciembre le 1893.—P. O.—El Sub-
ntendente. Peñaranda. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

De órden del Sr. Correg-idor Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca por 
segunda vez, á pública sibasta para su remate en 
el mejor postor la contraU de arriendo del propio de 
los mercados de la Qainti, establecido hoy provisio
nalmente en Arroceros, y el de nuevo mercado de 
Arranque y la recaudación del arbitrio de ambos y 
de los arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, S. Miguel, 
Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita y Malate, 
á partir del dia en que se posesione el contratista 
hasta el 31 de Diciembre de 1896, y con entera su-
jecióa al pliego de condiciones publicado en al Ga
ceta oficial núm. 686 del dia 18 de Noviembre úl
timo, á escepción de todo lo referente al arriendo del 
mercado de la Divisoria expresado en ios artículos l .o, 
2.o y 3.0 en las cláusulas adicionales, cuyos artí
culos quedan nulos y sin ningún valor ni efecto, por 
haberse subastado ya el arriendo de dicho mercado de 
la Divisoria. 

El acto del remate tendrá lugar ar.te el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con 
sitoriaies el dia 16 de Enero próximo venidero á las 
diez de su mañana. 

Manila, 16 de Diciembre de 1893.—Bernardino Mar-
zano. 2 

miento de esta Ciudad, se ha señalado el dia "le de 
Enero próximo á las diez de su mañana i>ai»a contra
tar en subasta pública las obras de reconstrucción de 
la casa del Padre Capellán del Cementerio general 
de San Fernando de Dilao pira convertirla en Parque 
de Peones-Bomberos, bajo el tipo en progresión des
cendente de pfs. 2.978'74. El acto de la subasta tendrá 
lugar ante dicha Corporación en la Sala Capitular de 
las Gasas Consistoriales, lidiándose de manifiesto en 
esta Secretaría para conocimiento del público los do
cumentos que han de regir en la contrata. Las pro
posiciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto 
y se presentarán en pliegos cerrados á los que se 
acompañará por separado la cédula personal del inte
resado y la carta de pago de depósito provisional por 
valor de pís. 59*57 ingresados en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda. Serán nulas las 
proposiciones que falten á cualquiera de estos requi
sitos y aquellas cuyo importe exceda del tipo se
ñalado. En caso de precederse á licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible será la de cinco 
pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre* 
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en la 
«Gaceta oficial» del dia (aquí la fecha) para 
contratar las obras de reconstrucción de la casa del 
Padre Capellán del Cementerio general de San Fer
nando de Dilao para convertirle en Parque de Peones-
Bomberos, y enterado también de todos los requisitos 
y obligaciones que han de regir en la contrata de di
chas obras se compromete á realizarlas por su cuenta 
por la cantidad de (aqui el importe en letra v 
guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la próposición lendrá este rótulo: «Pro

posición para contratar las obras de reoonstniccióu de 
la casa del Padre Capellán del Cementerio, g-ene^al 
de San Fernando de Dilao.» 

Manila, 16 de Diciembre de 1893.—Bernardino Mar-
zano. £ 

TRIBUNAL LOC VL OE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTBATIVO DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
A los efectos del art. 36 el Real Decreto Ley de 

lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 23 de Noviembre de 1893, el Pro

curador D. José Críspalo Reyps en nombre y repre-
sentación de la sociedad Banco Hong-Kong Shanghai, 
ha interpuesto recurso Contencioso administrativo con
tra un decreto de la Intendencia general de Haciendas 
de fecha 17 de Agosto del mismo año, por el que 
se declaró defectuosa la solicitud que hizo dicha 
Sociedad del Banco Honh-Kong Shanghai al pedir que 
se le abonarán los intereses que á razón del 3 p g 
anual, como depósito necesario, debió haber deven
gado la cantidad de pfs. 328.208'37, constituida ju 
dicialmente en depósito en evitación de un embargo 
preventivo en una incidencia del juicio universal de 
quiebra de Jurado y Comp.a sobre indemnización da 
supuestos perjuicios, cuya suma permaneció en la 
Caja general de Depósitos desde Abril de 1889 hasta 
el 26 de Febrero de 1892. 

Manila, 19 de Diciembre de 1893.—Carlos Caves'any. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas, por Superior decreto de 5 del actual, para 
sacar á pública licitación el servicio de adquisición 
de 1259 Petates é igual número de Fiambreras con 
sus correspondientes correas de cuero que se nece
sitan en el presente ejercicio para los penados de 
estas Islas, se hace saber al público para que los 
que deseen prestar dicho servicio, se presenten ante 
la junta económica del penal de esta plaza que se 
hallará reunida en la citada Inspección general del 
ramo á las diez de la mañana del dia 30 del presente 
ínes, con sus respectivas proposiciones en pliego cerrado, 
las que Be sujetarán estrictamente al pliego de con
diciones aprobado por la Superioridad y con arreglo 
á los modelos que desde esta fecha se hallan de 
manifiesto en la oficina de la Mayoría de este Es
tablecimiento penal; cuyo servicio se adjudicará al 
que mejor proposic'ón haga en progresión descendente 
al tipo señalado en el citado pliego de condiciones. 

Manila, 18 de Di^erabre de 1893.—P. O.—El Ayu
dante, José Ruiz. 1 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los apo
derados ó herederos de D. Luis Avecilla, Interventor 
que fué de la provincia de Tariac, para que dentro 
del término de treinta días, desde esta fecha, se pre
senten en esta Intervención general, para enterarles 
de asunto? que les interesa. 

Manila, 15 de Diciembre de 1893. - Ricardo Ca
rrasco y Moret. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

El Sr. Apoderado Letrado de la Sociedad de fianzas 
mútuas de Empleados se servirá presentarse al nego
ciado de alcances y desfalcos de esta Tesorería general 
para notificarle del decreto dictado últimamente por la 
Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino 
referente al espediente seguido contra D. José Primo 
de Rivera, D. Agustín López Mercadante y D. Pedro 
Arranz, para el reintegro de pfs. 608<40. 

Manila, 20 de Diciembre de 1893.—José Arizcun. 2 

El Sr. Apoderado Letrado de la Sociedad de fianzas 
mútuas de Empleados se servirá presentarse al nego-
gfociado de alcances y desfalcos de esta Tesorería ge
neral para notificarle del decreto dictado últimamente 
por la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del 
Reino referente al espediente seguido contra D. José 
del Nido y Sega Lervo y D. Guillermo Luis Conde 
para el reintegro de pfs. 289*40. 

Manila, 20 de Diciembre de 1893.—José Arizcun 2 
. '"-!• •.:. ' 1 0 y - , . \ - [m 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 27 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, ee celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de 1» 
provincia de Isabela de Basilau, 6.' subasta pública 
y simultánea, para arrendar por un trienio el servicio 
del juego de gallos de aquella provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de setecientos trece pesos 
veintidós céntimos (pfs. 713'22) durante el trienio y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 264 de de 22 
Septiembre de 189!. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 1» 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez efl 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.8 acompañando por 
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precisamente el documento de garantía 
jjente. 
41 15 de Noviembrede 1893.—El Jefe de la 
J0 Gobernación, José Pereyra. .1 

pjo. é Iltmo. Sr. Dírectw general, por 
^ esta fecha, ha tenido á bien diaponer que 
^ de Enero próximo Tenidero á las diez 
ióana, y ante la Junta de Almonedas de 

i cCióa general y la subalterna de Isla de Ne-
lujalj se celebre subasta pública y simultá-
'arrendar por un trienio el arbitrio del sello 
u de pesas y medidas de dicha provincia con 
}u ¿e un 5 p § del tipo anterior, ó sea de 
flveota y tres pesos nueve céntimos anuales 
i()9) en progresión ascendente y con sujeción 
¿e condiciones publicado en la Gaceta de esta 

17 de 19 de Enero de 1892. 
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l subasta tendrá lugar en el salón de actos pú-
t\ expresado Centro directivo, sito en la casa 
¿0 ia calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
011e3 (Intramuros), á las diez en punto de ia 
¿el citado dia. Los que deséen optar á la su-

M u presentar sus proposiciones extendidas en 
¡1 sello 10.° acompañando por separado pre-
ieel documento de garantía correspondiente. 
I 7 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la 
¿ Gobernación, José Pereyra. 1 

¡jeme, é Iltmo. Sr. Director general, por 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que 

y de Enero del año próximo venidero, k las diez 
panana, se celebre ante ia Jucta de Almo-
de esta Dirección general y en la subal-
ijeBatangas, 9.a subasta pública y simultánea 

lar por un trienio el servicio del juego de 
4,o grupo de aquella provincia, bajo el tipo 

gresión ascendente de la anterior, ó sea de 
mil cuarenta y un1 pesos, setenta y cinco cén-
m 15.041-75) durante el trienio, con entera 
la sujeción al pliego de condiciones publicado 

imto- de esta Capital núm. 252 de 10 de Sep-
de 1891. 

a subasta tendrá lugar en el salón de actos 
s del expresado Centro directivo, sito en la 
úin. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 

loriones (Intramuros), á las diez en punto 
üiañana del citado dia. Los que deséen optar 
iabasta podrán presentar sus proposiciones 

en papel del sello 10.8 acompañando por 
o precisamente el documento de garantía co
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a, 11 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la 
da Gobernación, Jesé Pereyra. .1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
¡WUNCIAS DE TKRKSÑbS BALDIOS REALENGOS. 

lia de Leyte. Pueblo Leyte. 

Ag-ustin Lana, solicita la adquisición de un 
fo enclavado en el sitio de «Burabod,» que linda: 

¡i con terranos de Potenciano Delantar; al Este, 
rio Manlumay; al Sur, con terrenos del Es-
al Oeste, con el rio Ñipa; entre ios cuales 

fprende la superficie apróxmada de mi l brazas, 
E fflaniíiesta el interesado en su instancia. 

en cumplimiento del art. 4.o del Regla-
'̂ ara la venía de terrenos de 26 de Enero de 
ise anuncia ai público á fin de que en el tér-
^ sesenta dias á contar desde la fecha de la 

de este anuncio, puedan presentarse re
jones contra la venta; estas deberán dirigirse 
lección general de Administración Civil, al 
flela provincia ó al Grobernadorcillo del pueblo 

P radique el terreno; y de ellas se entregará 
5 ai reclamante el correspondiente resguardo. 
S 21 de Diciembre de 1893.—El Inspector 
ll Uterino, Guillerua. 

Pueblo O'Donnell. fillcia de Tarlac. 

Isabel Celestino y Patangui, solicita la adqui-
lind Ua teFreno eiiclava(i0 en el sitio «Palublub,» 
|Ja; al Norte, con Bacayao terreno del Estado; 
I J 0011 el rio Capatian; al Sur, con terreno del 

^ al Oeste, con otros de Francisco de los An-
l Mariano Rósete; entre los cuales se com

ió .superficie aproximada de diez quiñones, 
Manifiesta el interesado en su instancia. 

re en cumplimiento del art. 4.o del Regiamento 
¡(ip perita de terrenos de 26 de Enero de 1889 
ta ̂  a'' .Pil leo á fin de que en el término de 
^ |W|s., 4 contar desde la fecha de la publi-

ics CQ este anuncio, puedan presentarse reclama-
la venÍR' estas) deberán dirigirse á la 

Nw8"811.6̂ 1 de Administración Civil; al J-fe de 
Cla ó al Gobernadorciilo del pueblo en que 

?5 de Diciembre de 183. 

radique el terreno, y de ellas, se entr^ará siempre 
al reclamante el correspondiente resgurdo. 

Manila, 21 de Diciembre de 1893.—EJlnspector ge
neral interino, Guillerna. 

Doña Isabel Celestino y Patangui, soliita la adqui
sición de un terreno enclavado en el siio de «Babo 
Pinambulan,» que linda: al Norte y Sir, con terre
nos del Estado; ai Este, con el montedlo Telacana; 
y al Oeste, con el camino que dirige i l pueblo de 
Tarlac; entre los cuales se comprende la superficie 
aproximada de diez quiñones, según m.nifiesta el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4J del Regla
mento para la venta de terrenos de 2( de Enero de 
1889, se anuncia al público á fin de qie en el tér
mino de sesenta dias á contar desde a fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan pesentarse re
clamaciones contra la venta estas debírán dirigirse 
á la Dirección general de Administradón Civil , al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcilo del pueblo 
en que radique el terreno; y de ellas, se entregará 
siempre al reclamante el correspondiene resguardo. 

Manila, 21 de Diciembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

Distrito de Romblon. Puello Odiong-an. 

Don Máximo Fabon, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio «Macalang1, Agcalasag, 
Almacega, Tuburan, y Anuling,» que linda: al Norte, 
Este y Sur, con montes del Estado, y al Oeste, con 
los montes del Estado, denunciado por D. Eugenio 
Festin; entre los cuales ee comprende la superficie 
aproximada de doce quiñones, según manifiesta el in 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia 
al pi^biico á fin de que en el término de sesenta días á 
contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, 
puedan presentarse reclamaciones contra la venta, 
estas, deberán dirigirse á la Dirección general de Ad
ministración Civil, al Jefe de la provincia ó al Go
bernadorciilo del pueblo en que radique el terreno y 
de ellas se entregará siempre al reclamante el corres
pondiente resguardo. 

Manila, 21 de Diciembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Sta. Lucía. 

Don Fernando Joven, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en la Ranchería «Surioan ó S. Fer
nando,» que linda: al Norte, con un arroyo, al Este, 
con el sitio Bauc y la Ranchería Mactac, al Sur, con 
la tierras de Binnatan y el arroyo, y al Oeste, con 
la zanja; entre los cuales se comprende la superficie 
aproximada de tres mil veinticinco metros cuadrados, 
según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venías de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público, á fin de que, en el 
término de 60 dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas deberán, dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil , al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorciilo del pueblo 
en que radique el terreno, y de ellas se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 21 de Diciembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

Provincia de Samar. Pueblo Gándara. 

Don Antonio Muñoz, solicita la adquisición de la 
«Isla de Napalisan,» cuya superficie aproximada deja 
de consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla 
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público, k fin de que en el término de 
sesenta dias, k contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclamacio
nes contra la venta; estas deberán dirigirse á la Di
rección general de Administración Civil, al Jefe de la 
provincia ó al Gobernadorciilo del pueblo en que ra
dique el terreno, y de ellas, se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Diciembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

El dia 27 del actual á las diez en punto de su ma
ñana y en el local que ocupa esta Aduana se ven
derán en pública subasta I I k s chorizos de China 14 
litros y 22 centilitros aguardiente anisado de alcohol 
iadnstriai y 1 k.o tabaco de china picado bajo el tipo 
de su avalúo en progresión ascendente de pfs. 12£40. 

Manila, 19 de Diciembre de 1893.—José Viudes 
Girón. '". ' '.'.' (m ák* ttbaWiL8»!*» '* t M l m 
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55 de Diciembre de 1893. Gaceta de Manila.-

DIRECCION DEL INSTITUTO CENTRAL. 
DB TACUNAGION. 

Estado del número de Vacunados en Manila y distritos 
municipales en la presente semana. 

Niños. Niñas. Total. 

Directamente de ternera. 
De brazo á brazo. . . 

7 
17 

Total. 9 15 
Manila, 23 de Diciembre de 1893.-~E1 Director, Dr. 

S. Remón. 
Nota.—El lúnes 25 de los corrientes de 8 á 10 de 

la meñana se vacunará directamente de ternera y el 
sábado á la misma hora de brazo á brazo. También se 
vacunará directamente de ternera, en su domicilio^ al 
que lo solicite de la Dirección. 

Edictos 
Don Abdon Vicente González, Doctor en Derecho Ci

v i l y Juez de 1.a instancia en propiedad del distrito 
de Quiapo. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesa

dos D. Francisco Martínez y Aogei San Juan el pri
mero español peninsular, viudo, mayor de edad, de 
oficio ebanista y vecino que ha sido de Intramuros 
y el segundo indio, casado, mayor de edad, natural 
de los Baños de la provincia de la Laguna, vecino que 
era también de Intramuros y de oficio sastre, para que 
en el término de 30 dias, contados dssde la publicación 
del presente edicto, en la «Gaceta oficial» de esta Ca
pital, se presenten en este Juzgado, para diligencia 
de justicia en la causa núm. 4286 que instruyo por 
falsificación de documentos públicos, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo dentro de dicho término, serán declara
dos rebeldes y contumaces á los llamamientos jud i 
ciales. 

Dado en el Juzgado de Quiapo l.o de Diciembre de 
1893.—Abdon V. González.—Por mandado de su Sría., 
Bonifacio Briones. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Alejandro González, mestizo sangley, casado, 
de 55 años de edad, natural y vecino del arrabal de 
Santa Cruz, de otieio platero, para que por el término 
de 30 dias, contados desde el de la publicación del pre
sente en la «Gaceta oficial» de esta Capital, compa
rezca en este Juzgado á, las resultas de la causa nú
mero 5500, contra el mismo por robo, apercibido que 
de no hacerlo dentro del citado término se le de
clarará rebelde y contumaz parándoles además los per
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Quiapo á 23 de Diciem
bre de 1893.—Abdon V. González —Ante mí, Bonifacio 
Briones. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Quiapo, recaída en la causa núm. 5757 con
tra Tin-Saco por hurto, se cita, llama y emplaza á los 
testigos ausentes nombrados Serapio y Oyos, vecinos 
de esta Capital, el primero criado que fué de la casa 
de D. Luis M.a Fortuñy, para que dentro del término 
de 9 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en 
este Juzgado para prestar declaración en la citada causa 
apercibidos que de no hacerlo, les pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo, 23 de Noviembre de 1893.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Quiapo, recaída en la causa núm. 5499 
contra Félix Gómez, por hurto, se cita, llama y em
plaza á la ofendida ausente D.a María Gregoria Leo-
gadia, natural del pueblo de Factoría provincia de 
Nueva Ecija, vecino que ha sido del barrio deBambang 
del pueblo de Pasig, y tendera, para que por el tér
mino de 9 dias, contados desde la pub'icación de este 
edicto en la «Gaceta oficial de esta Capital, se pre
sente en este Juzgado para prestar declaración en la 
citada causa, apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo, 23 de Noviembre de 1893.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Binondo, dictada en la causa núm. 7399. 
contra sin reo, por robo en cuadrilla se cita, llama y 
emplaza al testigo Aguedo S. Juan, soldado licenciado 
del Regimiento núm. 71. y vecino que fué del pueblo 
de S. Roque de la provincia de Cavite, para que en 
el término de 9 dias, contados desde la publicación 
•le este edicto comparezca en el Juzgado á prestar la 
oportuna declaración en la mencionada causa, aper
cibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Binondo, 2 de Diciembre de 1893.—Ponciano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Binondo dictada en la causa núm. 7620 
•contra Román Bustos por hurto doméstico, se cita 
'lama y emplaza á los testigos D. Gonzalo Córdoba y 
á los nombrados Ambrosio y Proceso vecinos de la 

calle de /nloague de dicho arrabal, para que por 
el términode nueve días desde la publicación de este 
edicto, se we^enten en este Juzgado á fin de decla
rar en la rencionada causa, apere bido que de no ha
cerlo les prarán los perjuicios que en derecho hu
biere luga. 

Juzgado e Binondo, l.o de Diciembre de 1893.—Pon
ciano Reye. 

Por provióneia del Sr. Jaez de primera instancia del dis
trito de Binndo, recaida en la causa nüm. 7487 seguida en 
este mismo in reo por hurto, se cita, llama y emplaza al 
in4io Pedro )ayrit. soltero, de 51 aflos de edad, natural do 
la nroviacia la T^rlac y vecino de la calle Pereyra, del arrabal 
da Binondo, le ofloio jornalero, para que por el término de 
9 dias, dése la publicación de este edicto, se presente en 
este Juzíradoi prestar declaración en la mencionada caosa, 
apercibido qie de no hacerlo, le pararán los perjuicios que 
en derecho lubiere las"ar. 

Juzgado de31nondo, 21 de Diciembre de 1893.—Ponciano Reyes. 

Don Bruno hrina y Talens, Juez de I.a instancia en pro
piedad de ste partido judicial de Lipa, que de esíar en el 
plono ejerctlo de sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el preente, cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

Hilarión Duit para que por el término de 9 dias, contados desde 
la publicaciór del presente edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila,! se pre;ente anto este Juzgado para declarar en la causa 
núm. 413 qui instruyo contra desconocidos por sustracción de 
menor, aperebiéndole de que en otro caso, se le pararán los 
perjuicios qut en derecho hubiere lugar. 

Dado en Loa á 16 de Diciembre de 1803 —Bruno Fariña.— 
Por mandado le su Sria., Vicente S. Villanueya. 

Por el prestóte, cito, llamo y emplazo á los ausentes Mateo 
Orozco y Matuel Endoso, vecinos de esta Cabecera, para que 
por el tórmfro de 9 dias, contados desde la publicación de 
e«te edict© en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente ante 
oara declarar en la causa nüm. 5 que instruyo contra Simón 
Maronsong po* falsificación de documento oficial, apercibido de 
que si no lo hicieran, les pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 11 de Noviembre de 1893.—Bruno Fariña. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Isidro Guerra, vecino de Ibaar. para que por el término de 
30 dias, contalos desde la publicación de este edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila,» se presente ante mi ó en la cárcel 
pública d-i esta Cabecera á defenderse del cargo que contra él 
resulta en la causa nüm. 182 que se sigue contra ol mismo 
por incendio, apercibido que de no hacerlo, se le declarará re
belde y contumaz entendiéndose las ulteriores diligencias en 
los estrados del Juzgado, parándole además los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa, 11 de Noviembre de 1893.—Bruno Fariña.— 
Por mandado de su Sria., Vicente S. Villanuera. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente D. Luis Sei
sena y Qaezada, hijo del occiso D. Baldocaero Holsona, para que 
por el término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado para declarar en la causa n4m. 388 que instruyo contra 
Felipe Bayor y otro por robo en cuadrilla con doble homicidio, 
apercebido de que en otro caso, le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dalo en la Villa de Lipa á 13 de Noviembre de 1893 —Bruno 
Fariña.—Por mandado de su Sr ía , Vicente S. Villanueva. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ofendido ausente 
Antonio Mendoza, hijo de Francisca y de Agustina T/sico, ve
cinos de esta Villa, para que por el término de 3D dias, con
tados desde la publicación de este edicto, ?e presente en este 
J u z g a d o p a r a IO-J a f e é t ó B oportunos en las diligencias qne se 
instruyen en este referido Juzgado. 

Dado en L'pa á 14 de Noviembre de 1893.—Brnno Fariña. 

Don Fiancisco Summers y de la Cavada, Juez de primera ins
tancia en propiedad por oposición de Dumaguete Costa Orlen-
tai de Mía de Negros, que de serlo y de estar en el pleno 
goce de sus funciones iuiiciBles, el infrascrito actuario da fó. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 

Félix Lope, casado, jornalero, de 26 aQos de edad, de estatura 
regular, cuerpo robusto, pelo, cejas y ojos negros, boca grande, 
nariz chata, color moreno, barbi-lamp ño y sin instrucción; y 
Andrés Lope, soltero, jornalero de 23 años de edad, de esta
tura baja, cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos negros, boca re
gular, nariz chata, color moreno, barbl-lampifio, sabe leer y 
escribir; ambos hijos de Jacinto ya difunto y de Rosa Fijo, 
del Barangay núm 25 de D. Rosalio Cafe, natural de Tanjay 
y vecinos del Polo de este distrito, para que dentro del tér
mino de 30 dias á contar desde la publicación de este edico 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia, para contestar á los 
carpos que les resultan en la causa núm. 178 que contra los 
mismos se sigue por lesiones, pues de hacerlo así les oiré y 
administraré justicia y de lo contrario, les parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 6 de Noviembre de 1893.—Francisco 
Summers.-Por mandado de su Sría., Josa F . de la Peña. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á lo testigo Matías 
Dimos, natural y vecino del pueblo de Guijulngan de esta pro
vincia, para que dentro del término de 9 dias á contar desde la 
publicac ón de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila.» 
se presenten á este Juzgado p^ra prestar declaración en la 
causa nüm. 297 seguida contra Ca-Fausto, Infiel, sobre lesiones: 
pues de hacerlo así, le oiré y administraré justicia y de lo 
contrario, le parari los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 9 de Noviembre de 1893.—Francisco 
Summers. -Por mandado de su Sría., José F . de la Peña. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de primera instancia de 
este distrito de Nueva Ecija, 

- Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Serapio Santiago, de estatura alta, cuerpo regular, na
tural de Candaba, provincia do la Pampaoga, vecino de esta 
Cadecera, pelo, ojos y cejas negros, es hijo de Agustín con 
Manuela Batoc, cara ancha, boca regular, nariz chata, color 
negro, y Florencio Candelaria natural de Sampaloc de la Ca
pital de Manila, residente en "esta Cabecera, Alcaide 2.o que 
ha sido en la cárcel pública de esta provincia, hijo de Gre
gorio con Tomasa Clamor de 30 años de e ;ad, de estatura baja, 
color amestizado virulento, cara chalada, nariz regular, pelo, 
cejas y ojos negros, de estado casado, presenten dentro de 
30 dias, desde su publicación á contestar á los cargos que con
tra ellos resultan de la causa núm. 48á6 contra los mismo por 
infidelidad en la custodia de presos, y de lo contrario se les 
deciararin contumaces y rebeldes, parándoles los perjuicios que 
en derecho haya lugar 

Además en nombre de S M. el Rey D. Alfonso X K I (q. D. g.) 
exhorto á todas las »utorida;es tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial practiquen activas dili
gencias en busca de los ante dichos procesados para ser re
mitidos a este Juzgado de mi cargo en caso de ser hallados 

con la debida seguridad á los efectos de la ^ 
clonada. 

Dado en S. fsidro, 11 de Diciembre de 1893. 
—Ante mi, Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los ^ 
de los Santos y Luis Villas, el primero, |nJ 
Aliaga de esta provincia y nntaral de BÍIÍQJ* 
lacan, casado, labrador, de 54 años de edad, «x 
ciño de Bongabon de esta provincia, para 
de 15 dias, contados desde su publicación en 
cial.» se prosenten á este Juzgado á declara.1, 
núm. 4787 que se instruye de oficio contra 
por hurto, apercibidos que de no hacerlo, g 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en 8. Isidro, 12 de Diciembre da 1893. 
—Ante mi, Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesai, 
nancio Tennibay, natural y vecino de SantorS: 
cia y empadronado en la Cabecería de D. Teóí, 
el de Bongabon el año 90, de 20 años de edad 
tero, hijo de Pioquinto y de Fulgencia Concepcii 

{ior el término de 30 dias, se presente en este 
a cárcel pública de esta provincia á contestar 

le resultan en la causa núm. 5173 por hurlo y], 
bien entendido que de hacerlo así, le oiré y aijl 
ticia y en caso contrario sustanciaré y fallaré 4 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios co 
._Por lo que en nombre de S. M. el Rey D. 
(q. D. g.) y por su menor edad, de su Augi. 
Reina Regente del Reino, exhorto á todas ¡las a J 
civiles como militares y á los agentes de la 
para que se sirvan practicar activas diligenc^ 
dicho procesado y caso de ser habido lo remitij 
blda seguridad á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en S Isidro á 18 de Noviembre de 1893.-{{j 
—Ante mi, Francisco Villarias. 

' Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausi 
Baroardino, viudo, natural do S'. Miguel de Ganilj 
vlnciet de Tarlac, vecino de Rosales de esta pn 
que por el térrmino de 39 dias, contados desdeIj 
publicación de este edicto, se presente a este Jm 
testar los cargos que contra el resulta en ta cam 
que instruyo de oflc'o por hurto, pups que se ai 
10 oiré y administraré, justicia y de lo coutrarid 
sustanciando dicha causa en su ausencia y reí 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

Dado en S. Isidro á 23 de Noviembre de 1893.--̂  
—Anta mi, Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la. 
dida Acosta, vecina de Rosales de este distrito/il 
el término de 9 dias. presenté en este Juzgado é{ 
conocida por el médico titular de la provincia aa 
causa nüm. 4873 por lesiones contra Mariano Maai 
cibiéndole que de no hacerlo, le parará el perjn 
derecho hubiere lugar. 

Dado en S- Isidro á 24 de Noviembre de 1833.-1 
vón.—Ante mi, Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la tg 
Angela Talens, para que en el término de 9 du 
publicación de este edicto en la «Gaceta oticial d 
presenten á este Juzgado á responder del car{ 
sulta en la causa seguida contra Miguel Macap̂  
sinato frustrado, apercibido que de ¡no hacerlo a' 
administraré justicia y de lo contrario, se deell 
contumaz. 

Al mismo tiempo, en nombre de S M. el Rej 
por su menor edad, de su Augusta madre la Rl 
del Reino, exhorto y requiero á todas las aulorim 
viles como militaras á los agentes de la policía, 
que se sirvan practicar activas diligencias en bol 
testigo y comparecencia en este Juzgado. 

Dado en S Isidro á 27 de Noviembre de 1893.—H 
—Ante mi, Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proca 
Lorenzo Bartolomé, soltero, de unos 23 años de 
mámente de estatura regular, cuerpo delgado, 1 
cara redonda, barba poca, nariz regular, ojos pa 
pelos negros, para que en el término de 30 dias,»)( 
la inserción de este edicto en la «Gaceta oficial 
se presente á este Juzgado ó en la cárcel pútí 
provincia á contestar los cargos que le resultan, 
núm. 4879 por lesiones, en el bien entendido q« 
asi, le oiré y administraré recta y cumplida jusl 
contrario sustanciaré y fallaré dicha causa en su 
rebeldía, parándole los perjuicios consiguiente?. 

Por lo que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso3 
y por su menor edad, su Augusta madre la Ré 
del Reino, exhorto á todas las autoridades tanto 
militares y á los agentes de la policia judicial, 
sirvan practicar activas diligencias en busca de 
cesado y caso de ser habido, lo remita con la debii 
á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en S. isidro, á 28 de Noviembre de 1893.-1 
—Ante mi, Francisco Villarias. 

—h 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proed 
Pedro Binuya, natural de Candaba de la proviEt 
panga, vecino de esta Cabecera, hijo de Ignacio y 
taño, de oficio labrador, de 35 años de edad, paf 
del término d-i 30 dias, contados desda la publicó 
senté, se presente á este Juzgado á contestar a^J 
centra el resultan de la causa núm. 5545 por ioi 
custodia de presos y de lo contrario se le declw 
y rebelde, parándole los perjuicios que en deresbi 

Por lo que en nombre deS. M. el Ray D. AlfoosoJ* 
por su menor edad, su Augusta madre la Rien>' 
Reino, exhorto á todas las autoridades tanto ciíil* 
tares 7 á los agentps de la policía judicial, J* 
sirvan practicar activas diligencias en basca 
cesado y caso de ser habido, lo remita coa 
guridad a este Juzgado de mi cargo. 

Dado en S Isidro á 29 de Noviembre de 1893-* 
vón.—Ante mi, Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al testig0̂  
genio Figueroa, para que dentro de nueve dias. <K 
la primera publicación de este edicto en la *GiC\: 
Manila,> se presente enjeste Juzgado á contestar ai 
le resulta en la causa núm. 4696 seguida contra 
otro por hurto, que de hacerlo así, le oiré y ad1 
ticia, y de le contrario sustanciaré el juicio en 5 
rebeldía, parándole les perjuicios que en derecho l10»; 

Dado en S. Isidro, á 30 de Noviembre de 189?' 
vón.—Ante mi, Francisco Villarias. 

IMP. DE RAMÍREZ üj COMP.*—MAGALLANE8! 


